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NOTIFICADO POR ESTADO No. 159 DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

 

   

 Al momento de fallarse la instancia, se ordena tener como 

prueba la copia del registro civil de nacimiento de la señora LUZ 

MARINA NIETO BUSTOS, que fuera allegado vía correo electrónico 

por el apoderado del demandado JORGE MAXIMINO NIETO BUSTOS el día 

9 de julio de 2021. 

 

 Se requiere a las partes para que en el término de 3 días 

acrediten el trámite dado a los oficios por ellas solicitados. 

Comuníquese por el medio más expedito. 

 

 El tiempo que han demorado, y el que demoren las 4 entidades 

a las que se libraron oficios, esto es, Notaría 38, EPS 

ALIANSALUD, PREPAGADA COLMÉDICA y MIGRACIÓN COLOMBIA en dar 

respuesta a los mismos, no se tendrá en cuenta para efectos de 

contabilizar el término de que trata el art. 121 del C.G.P.- 
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